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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Resolución de 28 de marzo de 2022, de la Dirección General de la Producción 

Agrícola y Ganadera, por la que se adoptan medidas excepcionales con 

relación al cumplimiento de determinados requisitos de las ayudas dirigidas a la 

creación de empresas para los jóvenes agricultores en el marco del Programa 

de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 6.1), ante la situación 

provocada por la sequía.

El año agrícola 2021-2022 está siendo excepcionalmente seco hasta el momento, 

habiéndose producido una reducción de las lluvias aún más acusada que en los años 

aproximada de 1.000 m³/ha en caso de persistencia de la ausencia de precipitaciones en 

la cuenca del Guadalquivir. 

entidades del sector, han trasladado su preocupación y la necesidad de que se adopten 

no se vean penalizados por estos incumplimientos.

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

política agrícola común, que establece en su artículo 5 las prioridades de desarrollo rural 

agrarias y la competitividad de todos los tipos de agricultura en todas las regiones, y 

particular el relevo generacional.

 

de rentabilidad de sus producciones, o bien por la imposibilidad de implementar cultivos 
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Primero. Establecer las siguientes medidas con relación a las ayudas dirigidas 

desarrollo de su Plan empresarial, se aplicarán las siguientes excepciones:

renunciar a la ayuda concedida. Estos supuestos serán considerados causa excepcional y 

 

de valoración de la solicitud o a las circunstancias que han servido para incrementar la 

 

Públicas, y demás normativa aplicable.


